
S E C R E T A R Í A. Enero 29 de 2024.  En la fecha se recibe la presente demanda 
ejecutiva hipotecaria por correo electrónico  del Dr. Jorge Hernán Acevedo Marín, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10´272.155, y TPA No. 76302 del CSJ, pasa a despacho del 
Juez. 

 
RADICACIÓN. PARTIDA 2024 00002 00, LR. 6. 
 
Luis Eduardo Barco Morales 
Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 
Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control 

de Garantías y Conocimiento de El Cairo, Valle del Cauca 
j01pmelcairo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2077147 
 

El Cairo, Valle del Cauca, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto interlocutorio No. 024 
Ejecutivo hipotecario/mínima cuantía. 

   Rad.  76 246 40 89 001-2024 -00002 -00. 

 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 
Resuelve el Despacho la demanda ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía, 

interpuesta por el Banco Agrario de Colombia S.A a través de apoderado judicial1, en 

contra de Luis Javier Escudero Bedoya y Rosalba Sánchez Morales. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 
 
 El promotor solicita se profiera mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

hipotecaria de mínima cuantía en contra de Luis Javier Escudero Bedoya y Rosalba 

Sánchez Morales, con base en dos pagarés, por valores de: $1´200.000 y 5´755.317. 

 
De la demanda y sus anexos, se avista lo siguiente: 

 

                                                 
1 Doctor Jorge Hernán Acevedo Marín, identificado con cédula de ciudadanía No.10.272.155, y tarjeta profesional 
de abogado No. 76302 del CSJ 

mailto:j01pmelcairo@cendoj.ramajudicial.gov.co


             En el capítulo de “PRUEBAS Y ANEXOS”, en el numeral 7, refiere aportar 

“CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL INMUEBLE HIPOTECADO”, sin que obre en las 

diligencias, por lo que no da cumplimiento al artículo 84. 3, y 468. 1 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cairo, Valle del 

Cauca, con Función de Control de Garantías y Conocimiento, 

 

RESUELVE 
 

Primero. Inadmitir la demanda presentada por el Banco Agrario de Colombia 

S.A, contra Luis Javier Escudero Bedoya y Rosalba Sánchez Morales.  

 

Segundo. Conceder a la parte actora, un término de cinco (5) días para que 

subsane el libelo introductorio, so pena de ser rechazado. (art. 90 Código General del 

Proceso). 

 

Tercero. Reconocimiento. Actúa como apoderad judicial al doctor Jorge 

Hernán Acevedo Marín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10´272.155, y T. 

P. No. 76302 del CSJ, conforme al poder conferido.  

 
 

   Notifíquese, 
 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 

Firmado Por:

Jesus Alfredo Amador Arango

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Cairo - Valle Del Cauca
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